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DE L4 PROVINCIA DE LOGROÑO.
BEGENCH DEL REINO.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

Circular.

Debiendo darse principio á la 
entrega de quintos en caja el dia 
22 de los corrientes, se fijan à 
continuación los dias en que ca
da pueblo ha de hacer la de su 
respectivo cupo, y á fin de que 
tan importante operación se faci
lite y uniforme todo lo posible, des
pues de encargar á los Ayunta
mientos el exacto cumplimiento 
de las disposiciones legales en par
ticular las relativas á las citacio
nes y notificaciones que deben ha
cerse, la Diputación ha acordado 
que se observen las siguientes re
glas:

1 .“ Para la entrega en caja se pre
sentarán en la Capital de ia provincia en 
los dias señalados á cada pueblo lodos los 
mozos comprendidos en la declaración de 
soldados por los Ayuntamientos, tanto pa
ra el Ejército permanente como para la 
segunda reserva, y así mismo los que hu- 
bie.'Cn sido reclamados en este asunto.

2 .‘ Los Ayuntamientos deberán ele
gir comisionados que no tengan interés 
en el reemplazo para que verifiquen la 
entrega en la Caja.

5 .“ Desde el dia en que cada uno de 
los soldados emprenda la marcha para la 
Capital, hasta en el que sean recibidos en 
Caja los que hubieren de quedar en ella 
ó regresen á sus pueblos los restante-, 
serán socorridos cada uno con 200 milé
simas de escudo diarias por cuenta de los 
fondos municipales de sus pueblos respec
tivos. Para este abono se incluirán los días 
de precisa detención en esta Capital, los 
de venida y regreso á razon de 5 leguas 
por jornada cuando ménos El Comandan
te de la Caja abonará á cada comisiona
do y éste reintegrará al fondo municipal 
del pueblo respectivo, el importe de los 
socorros que hubieren recibido los solda
dos que queden en ella.

Cuando los interesados reclamen la me
dición ó reconocimiento de cualquiera de 
los mozos excluidos por el Ayuntamiento, 
el mozo vendrá también á la Capital á ser 
medido ó reconocido nuevamente, pero 
para ello es forzoso que el reclamante 
anticipe al comisionado la cantidad nece 
saria para socorrerlo en la misma forma 
que á los demás; de no verificarse esta J 
anlic-ipacion no se obligará ai mozo á ve- >| 
nir á no ser que en concepto del Ayunta
miento el reclamante carezca absoluta-1

mente de medios para satisfacer el gasto, 
en cuyo caso se pagará d-^ fondos muni- i 
cipales. Por los mismos fondos se rein- i 
legrará al reclamante de los socorros que ¡ 
hubiere adelantado si la reclamación re- i 
sullare justa. ¡

4.^ Los comisionados de los Ayunta
mientos para hacer la entrega en Caja de ’ 
los soldados de sus respectivos pueblos 

! vendrán provistos de los documenlos si
guientes: ,

! 1.° Certificación que com prenda el ac
ta literal del alistamiento, diligencias que 
acrediten haber cumplido lo mandado en 
el art. 42 y párrafo 2.° del 43 de la ley; 
acta de rectificación del alistamiento y la ■ 
del sorteo, diligencias que demuestren 
haberse hecho las citaciones prevenidas 

j en los artículos 71, 72 y 90 y finalmente 
i el acta de llamamiento y declaración de 
; soldados
' 2.® O;ra certificación arreglada al mo

delo núm 1 ® inserto en el Boletín oficial
' núm. 30 del año de 1863, en el quecons- 
' ten los nombres de los soldados los de los 

interesado.s que hayan reclamado que al
gunos mozos excluidos por el Ayuntamien-

< lo pasen á esta Capital á ser nuevamente 
medidos ó reconocidos, y los de los mozos 
leclamados, expresándose áque interesa
dos ha considerado el Ayuntamiento sin 

j medios para pagar los socorros.
i 3.° Las filiaciones de lodos los solda

dos y la de ios excluidos que vinieren re
clamados esten-lidas en hojas de pliego 
entero, arregladas al modelo núm. 2.® de 
dicho Boletín.

¡ 4.® Y por último, las listas y relacio-
1 nes que previenen las reglas 9 y 10 de la 

Real órJen de 18 de Febrero de dicho año 
inserta en el Boletín oficial de 23 del mis
mo mes arregladas á los modelos 3.® y 4.* 

' del mismo.
1 5.^ Cuando los comisionados hubieren i
. de salir con los soldados para esta Capital 
además de citárseles por medio de anun- [ 
cío se les hará personalmente en la forma 
prevenida en el artículo 72 de la ley de 
reemplazos.

6.“ Cuando un mozo declarado solda
do que estando en el pueblo, ó á distan
cia que no exceda de 10 leguas, no se 

' presentare en el mismo el dia de la sali
da de los quintos para la Capital, el A- 
yuntamienlo dará principio á las aclua- 
cicnes del expediente de prófugo, sin per
juicio de que si el mozo se presentase pa
ra el dia señalado para la entrega de quin
tos del pueblo en Caja, dando cuenta el 
comisionado à su respectivo Ayunlamien- 
lo de la presentación del mozo, se sobre- 

( sea en dicho expediente.
' Cuando los Ayunlamienlos hubie

ren señalado plazo á un mozo declarado 
soldado para' presentarse y trascurriere 
aquel sin verificarlo incoarán expediente 
de prófugo contra él, que será precisa
mente instruido y fallado por dicha corpo- 
ración dentro del improrogable término

I de 6 dias, como marcan los artículos IH 
y siguientes de la citada ley.

desde luego el expediente á la Diputación, 
y si fuere condenatorio, cuando el prófugo 
sea aprendido.

Hecha la declaración de prófugo por el 
Ayuntamiento, este bajo su más estrecha 
responsabilidad adoptará cuantas medidas 
sean conducentes á su captura y además 
dirigirá oficio á la Diputación, en el cual 
con la mayor exactitud posible expresará 
las señas personales del prófugo y el pun
to de su residencia.

7.^ Los comisionados deberán hallar
se en el local de la Diputación á las 6 de

I 8.* Se previene que los comisionados 
1 vengan provistos de una lista nominal 

descriptiva de los mozos declarados sol- 
; dados, exceptuados que vengan.con re- 
1 clamacion; si son hábiles ó no de talla; 
I consignando en extracto el acuerdo del 

Ayuntamiento y dejando hueco suficiente 
entre cada uno de los nombres para que 
la Diputación pueda hacer las anotaciones 
convenientes según el modelo que acom
paña.

9.“ Por último se previene á los Ayun
tamientos tengan presente las disposicio-

la mañana del dia que se fija para cada I nes contenidas en el Decreto de 21 de 
pueblo, en la inteligencia de que no ha- | Mayo último, inserto en el Boletín oficial 
liándose con los quintos cuando fueren lia- i núm. 62, correspondiente al 25 del pro* 
mados se quedará para entrar el último I pió mes.
en aquel dia. .1

PROVItíCIi DE LOGROÑO. PUEBLO DE

Si el fallo fuere absolutorio se remitirá

LISTA de los mozos sorteados en (el dia que fuese
el sorteo de Abril último) para el reemplazo del ejército del 
corriente año con expresión de los acuerdos que recayeron en 
el acto de declaración de soldados.

Número 
del 

sorteo.

L

2.

3.

4.'

5.'

O.”

NOMBRE BE LOS QOINTOS.

Santiago Yangüela yMon- 
forte.

José Vita y Nestares.

Manuel Dominguez y Perez

Francisco Bustamante y 
López.

Magdaleno Muñoz.

Lúeas Gonzalez y Marín.

y así sucesivamei te.

TAlll. ACUERDO.

1 607

1.552

1.540

1.601

1.570

1.604

Alegó ser hijo de viuda pobre: ex
ceptuado como comprendiilo eu el 
artículo de la ley.—Regla
mento.

Corlo de talla reclamado.
Alegó además.

Corto de talla: Exento.

Soldado primero; sin reclamaCjon.

Destinado á fa segunda reserya 
sin reclamación. ' :.f

Escluido como 
dido en el núm.
la clase 
Clones.

del

inútil y coopren- 
órden de 

cuadro de exen-

Fecha y firma.
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Señalamiento de dias para la en- a; 2.C

trega de quintos en la Caja de «»3
2 £S

s-g
esta provincia. o0* G- a.» i »

2 C' « ? 2
m «
.® 7

si o o

sS. 3 3 Herce. . . . . 6 1o2 T Bergasillas . « . . 4 1o N O cc
hÆ o Bergasa. .. . . . 5 1

DIA 22. — 74 18
iegrofio y Barrios. . . 99 26 DIA 30.

DIA 23. Tudelílla. .. . . 12 3
Logroño y Barrios. Alcanadre . . . 9 2
Viguera .......

DIA 24.
Lardero ......

15

7

4

o

Ausejo . .
Aulol. . .
Pradejón. .
Robres . .

. . 18

. . 17

. . 10

. . 3

5
4
3
»

Agoncillo . 8 2 Zarzosa . . . . 2 1
Albelda............................ 15 4

—- 71 18

DIA 25.
30 8 DIA!.* DE JULIO.

Calahorra . . 68 18
Alberile. . . . . .
jAftübal.............................

8
3

3 
»

Arnedo . .
DIA 2.

Yiilamediana . . . . 8 2 . . 38 10
Navarrele . . . . . 16 5 Arnedillo . . . 10 3
iSojuela............................ 2 1 Quel. . . . . 13 3
Entrena...... 5 2 Turruncun . . . 5 2
Medrano. ..... 4 1 Yíílarroya . . . 5 1
Sorzano ............................ 2 1 —•
Muríllo rio Leza . . . 22 6 71 19
Leza rio Leza .... 1 1 DIA 3.

Enciso . . . . 13 3
71 22 Carbonera . . . 1 »

DIA 26. Manilla . .
Poyales . .

. . 27

. . 9
7
2Naldó............................

Rivafrecha......................
17
15

5
4

Pféjano . .
El Redal. .

. . 13
. . 10

4
3

Cenicero............................ 19 5
Fuenmayor..... 21 6 73 19

72 20 ,
.'Pt* *•

Villar dé Arnéíó ... 9 3
DIA 27. Soto de Cameros . . . 20 6

Clavijo ... ... 3 1 Trevijano . . . 4 1
Collado............................ 6 2 San Roman. . ' . 5 1
Jabera ...... 10 3 Laguna . . . . 8 2
LAghnilla...................... . 12 4 l.úezas . . . . 2 1
gQlés. . . . . . 2 > Muro de Cameros . . . 1 »
Zenzáno ...... 4 1 Rasillo(El.) . . 3 1
Ventosa ...... 4 1 Jalon. . . . . 3 1
Huércanos...................... 12 3 Almarza. . . . 2 1
Santa Coloma .... 7 2 Ajamil . . . . 1 »
üruñuela...................... 4 1 Cabezon. . . . 2 1
Akson ............................ 1 > Gallinero. . 1 ))
Rezares ...... 1 » Hornillos. . . . 1 »
Castroviejo..... 1 í Rabanera . . . 3 1
Trício...................... ..... 3 1 Pinillos . . . . 1 ))
Manjarrés » . . . . 3 I Terroba. . . . 3 1

Neslares. . . . 2 1
■73 21 La Santa. . . . 1 »

DIA 28. ——
Azofrá............................ 3 1 72 21
Cam pro vio...................... 5 1 DIA 5.
Arenzana de Abajo . . 2 I TorrecillaCaroeros. . . 26 7
Arenzana de Arriba . . 3 1 Nieva . , . . 8 2
Alesanco. ...................... 12 3 Torremuña . • . . 4 l
Nágera ...... 23 6 Villanueva Cameros • . 2 »
Baños m'o Tovia. . . . 4 1 Hortigosa . . . 20 5
Torrecilla sobre Alesanco. 2 D Villoslada . • . . 10 2 '
Badarán ............................ 11 3
Berceo ............................ 7 2 70 17

DIA 6.
72 ^9 Haro. . . • . . 57 16

DIA 29t Casalareina. • . . 16 4
Bobadilla ..... 1 » — _ _
CrtHlM....................... ..... 2 1 73 2«
Was............................ 5 1 DIA 7.
Cárdenas . . . . .
TRToIIo.........................

1 
4

»
1

Anganciana .
Cihuri. . .

. . 1

. . 6
w
2

Hormilla............................ 5 1 Tirgo. , . , . 1 b
Hdrndlleja...................... 3 1 Cuzcurríta . . . 13 4Ledesfhía...........................
^edi^oso. . , . . *

1
5

»
2

Castañares de Rioja.
Ochánduri. . . .

. . 5
. . 1

2 
1)

San Milbn de la Cogolla . 2 » Zarralon de Rioia . . . 3 1Tovia............................ 2 » Rodezno . . . . 8 2
Villar de Torre. . . . 3 1 Gifflileo. . . . . 4 1
Villaverde ..... 1 » Briones. . . . . 25 7Cerera . . • . . .
Galilea............................

4
3

1
1

Fouzaleche , • • . . 4 1

Ocon y tierra . . . ^ 17 5 71 20

logrofio 8 de Junio de 1870.—fil Go
bernador, Ramon de Acero.

1 2! 
c-3

° * g'S
S D- 3 3Q, Ci 099 Cii® 3 Ci —® «2,M Ocn 1

—— —
DIA 8.

Treviana............................ 12 4
Foocea ............................ 1 9 2
Cpllórigo....................... 3 1
Galbárruli...................... 2 1
Sajazarra.......................... 3 1
Vil alva............................ 2 1
Ollauri............................ 7 2
Bríñas................................ 4 1
Abalos................................ 7 2
San Aseusio...................... 18 0
Herraméllurí..................... 4 1

71 21
DIA 9.

San Vicente. . . . 27 7
Grañon ............................ 9 3
Hervías............................ 4 1
Manzanares de Rioja . . 3 M
Ojacastro.......................... 12 4
Pazuengos ...................... 8 2
S «1 Torcualo . . . . 1 »
San Millan de Yécora . . 4 1
Villalobar.......................... 1 ))
Villarta quintana , . . 6 2

75 20
DIA 10.

Bañares...................... 6 1
Baños de Rioja. . . . 3 1
Cíiiamon y Negueruela . 1 »
Ezcaray ............................ 34 9
Santurde........................... 11 3
Santurdejo...................... 9 2
Leí va............................ 7 1
Tormantos....................... 3 1

—-
74 18

DIA 11.
Santo Domingo. . . . 28 8
Yaigañoo........................... 3 1
Cirueña............................ 7 2
Anguiano........................... 19 6
Brieva............................ 10 2
Ventrosa............................ 3 1

72 20
DIA 12.

Canales............................ 15 5
Mansi lia............................ 7 2
Matute............................ 12 3
Villavelayo...................... 3 1
Viniegra de Abajo - . . 7 2
Viniegra de Arriba. . . 4 Ï
Lumbreras ... . . . 8 2
Igea de C irnago. . . . 20 5

1 1 ■ 1
76 21

DIA 13.
Alfaro................................ 55 15
Rincon de Solo.... 13 3

68 18
DIA 14.

Aldehnueva de Ebro . . 9 2
Cervera ............................ 61 16

70 18
DIA Î5.

AaruPar de Rio Alhama . 24 7
Navajuo............................ 3 1
Valdercadera. .... 6 1
Grábalos. .... 9 2
Muro de Aguas.... 3 1
Cornago............................ 22 6

■ 1 ■
67 18

ADMINISTRACION EC0NÓMIC4 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SUBSIDIO INDUSTRIAL

UrATItlCIJjLAS.

Fía terminado con notable eiceso e| 
plazo concedido á los Sefiores Alcaldes 
para la fo macion de matrículas, y hasta 
ahora son muy pocos los que las han pre
sentado.

Al recordarles hoy este importante ser
vicio, y dar aquí por reproducido cuanto 
acerca de él previne en mi circular de 28 
de Abril publicada en el Boletín num. 51 
no puedo dispensarme de llamar otra vez 
i» atención de las Autoridades locales y 
Secretarios sobre las faltas que se obser
van en la mayor parte de las matrículas 
presentadas

En unas falta la certificación «le haber
se expuesto ai público cinco días según 
previene el art 9t del Reglamento de 20 
del pasado Marzo: en otras f xisten raspa
duras ó enmiendas que aquel no admite, 
y en casi lod s se confunden las tarifa» de 
losconlribuyefiles cuando tan fácil es ar-, 
reglarse en está parle á las prescripcio
nes reglamentarías.

Parecerá difuso y lo será para muchos 
funcionarios, el descender á detalles; pe
ro sin embargo de esta consideración, y 
ánles de apelar al medio de devolver las 
matrículas para que se redacten de nue
vo, no obstante la preci.«ion y claridad de 
las reglas 1 . 3 ’ y 4.’ de la circular
citada, haré constar de nuevo que la ma
trícula se redacta colocando en ella

1 .’ A los conlribuyenfes de la tarifa 
nüm. 1.® sumando el total de todas sus 
cuotas.

2 .“ Los de la tarifa núm. 2, haciendo 
lo propio.

3 . Los de la numero 3, con igual 
suma.

4 * Todos los que contribuyen por 
profesiones, artes y oficios, porque lodos 
estos son de la tarifa núm 4 y deben su
marse juntos.

o." El resúmen por tarifas y las Pa
tentes como adicción á la matrícula.

Y 6.* La cerlificdcion de habers® ex
puesto al público.

Con estas explicaciones no hay motivo 
ni remo’o para padt^cer errores en la re- 
daí’cion, y con el íi’i de evitar responsa
bilidades á los Alcaldes y Secretarios me 
prometo que en el preciso plazo de ocho 
dias lleníirán este servicio teniendo pre
sentadas 'as matrícula.» en esta oficina, 
pues de no hacerlo pueden causarse per
juicios que la .Administración no alcanza 
á dispensar

Logroño 9 de Junio de l870.~EÍ .Gefd 
de la Administración económica, Tíbur- 
cio María Tomé

PARTE «FILIAL DE LA fiiCETA.

MIMóTERIO DE FOMENTO

Industria.

limo. 5r. : En vista de lo manifelslado 
con fecha 4 de Anril por el Subsecretario 
del Minisierio de Estado trasladacdo noa 
comunicación del Ministro Plenipotencia
rio de S. M. Británica, y remitiendo va
rios ejemplares del cuaderno dednstroc- 
ciones para la próxima sérié d« Exposi
ciones internacionales que deben tener 
lagar en Lóndres en el año de 1871 y si- 
guíen tes, S. A. el Regente del Reíno bs
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3
reiaelto se inierten en la Gaceta de Ma
drid las referidas iostrucciones para que 
lleguen à conocimienlo del público, y se 
jes remitan igualmente à los Gi bernado- 
res y Juntas provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio para que por su par
te coadyuven por los medios que estén à 
su alcance à favorecer el resultado que 
nuestra industria pueda obtener en la És- 
posicioD citada.
g Lo que comunico á V I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V> I muchos aúos.

Madrid 20 de Mayo de 1870.“>Eche-

DIVISIÓN 1.*

Bellas Artes, Clases 
1.‘ á 7.‘........

DIVISION 2.‘

Manufacturas, cla
ses 8.* à 10. . . .

' DIVISION 3.*

Iqventos cientíQeof.

Total . . . .

Espacio horizontal sobre *1 suelo, 
mesa ó cajón de cristal.

10 pies cuadrados ingleses. 
0.928 metros cuadrados..

40 id. id. •k-3,715id. id. 240 id. id. —22,393 metros

10 id. id. —0,928 id. id. 60 id. id. —3,573 id.

60 piés cuadrados ingleses.—
3,573 metros cuadrados . . 600 pies cuadrados ingleses.

—3,. 793 metros.

A demás se garantiza un espacio adicio
nal para aquellas ob- aj de escultura, bar
ro cocido etc. que puedan exponerse bajo 
arcadas abiertas hácia la parte del jardin 
de Horticultura ó al aire libre en los 
mismos jardines.

En adelante se darán más detalles; 
pero como el espacio es muy limitado, los 
Gomisaiios de S. M. desean saber ántes 
de 1.® de Mayo, á ser posible, el espacio 
que cada nación piecsa ocupar del que se 
le ha ofrecido, para que de este modo se 
pueda dar más à la que lo solicite, dado 
el caso de que hubiese alguna que no ne
cesitara el que se le tiene ofrecido.

S. A. R. el Principe de Gales, Presiden
te de la Comisión, siendo Secretario Hen
ry J. D. Scots, Teniente Coronel de In
genieros. ,

Las oficinas de los Comisarios para la 
Exposicien de 1831 están en Upper, 
Kensinglo, Gore, London (Wessex)

La Exposición tendrá lugar en Soush 
Kensington, Londres; se abrirá el lunes 
1.® dé Mayo de 1871, y se cerrará el sá
bado 30 de Setiembre del mismo año

El local destinado será los edificios 
permanentes que están para construirse 
junto á las galerías de los jardines de la 
Real Sociedad de Horticultura.

En la Exposición se admitirán objetos 
de todas las naciones; pero se someterán 

i^áátes A un Jurado que debe decidir si la 
obra tiene el mérito suficiente para ser 
admitida.

La primera Exposición constará de las 
. siguientes clases, para cada una de las 

cuales, babrá un Comisario y un comité 
diferente:

DIVISION 1.*—BXLIAS ARTES.

Artes aplicadas ó no à la industria.

. CbiSB ti*—Pintura de todas clases, al 
¿leo, acuarela, temple, ce 
ra y esmalte, sobre crista!, 

, pprcelana* mosáicos etc. 
¿tASX 2.*—Escultura, modelado, talla, so

bre mármol, piedra, roa- 
derai barro cocido, metal, 
marfil, cristal, piedras pre
ciosas ú otras materias.

1 garay.—Sr. Director general de Obras 
i públicas.

Documento qne se cita.
Exposiciones internacionales en Lon

dres de obras escogidas en Bellas Artes, 
industria é invenciones cienti/icas, bajo 
la dirección de los Comisarios de S ¿yj. 
Británica en la Ex/josicion de 1831.

La primera de la série tendrá lugar en 
1871.

Los Comisarios de S. M., teniendo en 
, cuenta el espacio <le que pueden disponer. 
I han señalado para España los siguientes:

Espacio vertical sobre pared 
ó escaparate.

300 pies cuadrados ingleses. 
—27,860 metros.

Clase 3.*—Grabado, litografía y fotogra
fía etc.

Glasé 4 •««=Planos de Arquitectura, dibu
jos y modelos.

Clase 5.*—Tapices, alfombras, bordados, 
señales, encajes presenta
dos, no como manufactu
ras, sino como objeto de 
arte por sus dibujos, for
ma ó color.

Clase 6.*—Dibujos para todas clases de 
adornos de objetos de in
dustria.

Clase 7*—Copias de pinturas antiguas y 
de la Edad Media, mosái- 
co, esmaltes, reproduccio
nes en yeso, marfil artifi
cial, eleclrotipos de bue
nas obras de arte antiguas 
etc ele.

DIVISION 2 ’—MANUFACTURAS.

Afana facturas, máquinas y primeras 
materias.

Clase 8.*—Objetos de cerámica de todas 
clases, á saber: de tierra, 
piedra, porcelana, inclu
yendo los barros cocidos 
usados en las conslruccio- 
nes, con los nuevos mate
riales, máquinas y memo
rias paca las preparaciones 
de buenas obras de arte 
antiguas etc. etc.

Clase 9.*—Objetos de lana y estambre 
fabricados con materiales 
de nueva procedencia, ó 
preparados por nuevos pro
cedimientos y nuevas má
quinas para su elaboración.

Clase 10 ‘—Obras y material para la 
instrucción.

Sección A.—Edificios para Escue
las rao villares etc.

Sección B.—Libros, cartas, ins
trumentos, globos etc.

Sección C.—Aparatos de gimna- 
. sja, juguetes y juegos Je ins

trucción.
Sección D—Muestras é ilustra

ciones concernientes á los mé
todos de enseñanza de las Bellas

Artes, Historia natural y Cien
cias físicas.

Sección E.—Muf^slras de obras 
hechas en las Escuelas que. sir
van de ejemplo de los resulta
dos de la enseñanza.

DIVISION 3.‘—inventos científicos y nue
vos descubrimientos de todos géneros.

Se publicarán reglamentos d«-lallado8 
para cada una de las Chuses ántes cilada.s, ' 
así como cuadros de las diversas inilns- 
Irias que hayan cooperado á la fabrica^ 
cion de los productos expuestos.

DIVISION 4,*—HORTICULTURA.

Exposición internacional de plantas y 
frutos raros y nuevos, vegetales, flores 
y plantas que representen especialidades 

de cultivo.

Estas Exposiciones se celebrarán por la 
Real Sociedad de Horticultura al mismo 
tiempo que las obras. Dicha Sociedad pu
blicará un reglamento especial al efecto.

En las divisiones 2.‘ y 3.* se permiti
rá à los expositores enviar una muestra 
de cada cosa ú objeto de su fabricacKm, 
siempre qne se distinga por su novedad 
ó excelencia.

La colocación de los objetos se hará por 
clases y no por naciones.

Una tercera parle del espacio en cada 
clase se designa para el expositor extran
jero que obtenga de su Gobierno un cer
tificado para la admisión de sus objetos. 
Este certificado se dará por Jueces que 
nombrarán los propios países. Las otras 
dos terceras partes se ocuparán con obje
tos producidos en Inglaterra ó en el ex- 
Irangeio que se envíen directamente al 
edificio de la Exposición para ser someti
dos á la inspe'cion y aprobación de los 
Jueces nombrados al efecto. Los objetos 
no admitidos se quitarán en los plazo.s se
ñalados; los que se admitan permanece
rán en su sitio hasta que se concluya la 
Exposición

Todos los objetos se entregarán en el 
edificio á cargo de los comisionados de ca
da nación desempaquetados y dispuestos 
para su inmediata exposición, libres de 
de lodo gasto por carruajes, trasportes 
etc etc.

Nada se pagará por el espacio que ocu
pen, y los Comisarios de S. M. proveerán 
de grandes cajas de cristal, estantes, mo
tores de agua y vapor, y el arreglo gene
ral libre de gasto para el expositor; y es- 
ceplo en lo concerniente à máquinarias, 
serán colocados por sus p:’opios emplea
dos Los Comisarios de S. M tendrán el 
mayor cuidado de todos los objetos, pero 
no responden de ninguna pérdida ó des
perfecto.

Se suplica á los expositores fijen pre
cios á sus obgelos, y se nombrarán agen
tes que atiendan á los inieresrs de los 
mismos.

Cada objeto llevará una etiqueta des
criptiva en que se exprese la razon espe
cial por que se hallan expuestos, tal como 
su excelencia, novedad, baratura etc. etc.

Los objetos enviado.s ó llevados fuera 
de los dias señaladoA para su recepción 
no serán admitidos.

Las relaciones, de las diferentes clases 
de objetos expuestos se prepararán inme
diatamente despues de la apertura, y se 
publicarán ánles de 1.“ de Junio de ÍS71.

Cada país tendrá la facultad de nombrar 
un comisionado oficial para las diversas 
clases de productos admitidos à fio de que 
se coadyuve á la redacción de las Me
morias.

No se darán premios, sino certificados 
honoríficos, à cada expositor de haber si
do expuestos .«US objetos.

Se publicará un catálogo en inglés; pe- 
jo cada país tendrá las facultades de pu
blicarlo en su idioma.

Dias en que se admiten objetos en la 
Exposición.

Miércoles 1.° de Febrero Máquinas.
Jut ves 2 ídem.. ... Idem.
Viernes 3 idem,. ... Idem.
Sábado 4 idem.. ... Idem.
Lunes 6 ídem. Invenciones 

científicas.
Martes 7 idem.. ... Idem,
Miércole s 8 ídem...... Obras y mate

rial deinslriie^ 
ciou.

Jueves 9 idem.. ... Idem.
Viernes 10 idem.. ... Cerámica Y pri- 

meras materias
Sábado 11 idem.. ... Idem.
Lunes 13 idem.. ... Objeto de lanas 

y pri meras ma
terias,

Martes 14 idem.. ... Idem.
Miércoles 15 idem.. Escultura do 

aplicada á là in
dustria.

Jueves 16 idem . ... Idem.
Viernes 17 idem.. ... Pinturas aplica

das á la indus
tria.

Lunes 20 idem.. ... Idem.
Maries 21 idem.. ... Grabado, Foto

grafía, Litogra
fía, etc.

Miércoles 22 idem.. ... Planos de ar- 
quitectura, di
bujos, modelos

Jueves 23 idem.. ... Tapicerías, al
fombras, bor
dados.

Viernes 24 idem.. ... Dibujos de ador
no de lodos gé
neros aplicado,s 
á la industria.

Sábado 25 idem.. .., Copias de pintu
ras, mogáicos, 
etc.

Lunes 27 idem.. .,. Pintura no apli
cada à la in
dustria.

Martes 28 idem... Idem.
Nota especial sobre ladivisision de Bellas 

Artes,

Se llama particularmente la atención 
de los artistas y fabricantes hácia la di
vision primera de los objetos elegidos pa
ra la primera Exposición inlernacional.

Hasta ql presente las Exposiciones de 
obra.s (le Bellas Artes han sido excesiva
mente limitadas à la pintura y escultura 
por no admitirse en ellas objelo de utili
dad. Muchas veces una pintura sobre es
malte ó sobre cerámica COR aplicación á 
un mueble ó á una escultura en madera, 
considerada como de adorno de marcos 
(picture france) no obstante su gran mé
rito, apénas encontraba un sitio en la Ex
posición de la Real Academia de Londres 
<5 en alguna de las numerosas Esposipio- 
nesde obras de arte, y menos aun lo en- 
cúolraria un schal de la India o un tapiz 
de Pérsia< cuyo único mérito depende de 
la más perfecta combinación de sus colo
res.

Tan completa separación délas obras 
de arle de los objetos de utilidad es carac
terística de los tiempos modernos; en los 
antiguos y en la Edad Media la belleza 
del arte.se une à los mejores productos 
déla iníiuslria. Así lo? eíruscos pintaban 
sobre vasos de arcilla asuntos que aun nos 
encantan por la hermosura de su compo
sición y corrección del dibujo, y las más 
bella.s obras de Rafael fueron inventadas 
para tapicerías,

Esta Exposición suministrará la opor- 
lunidad de estimular el renacimiento de 
la aplicación del talento de los artistas á 
dar hermosura y corrección à la compo
sición de cada objeto de utilidad, ya sea 
doméstico ó monumental.

Todo objeto e» que dominen las Befas 
Arles tendrá un^sitio en esta Exposición

La pinturá sobre toda clase de objetos 
V cualquiera que sea el modo de emplear
la, graba'^o de lodas clases, dit?ujns (Íq
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arquileclura en lo concerniente á Bellas 
Arles.

Los tejidos que puedan ser considera
dos excelentes bajo el punto de vista ar- 
tísiico serán colocados., y estos serepeti- 
án anualmente de manera que pueda 

darse el mayor estímulo al progreso y 
aplicación del arte à los. objetos de utili
dad. No así los objetos correspondientes 
à la segunda, sección que irán variando 
de manera quo no se reproduzcan hasta 
los siete años.

Cada obrero artista podrá exponer una 
obra de mérito ejecutada por él, y cada 
fabricante puede distinguirse como pro
tector del arte por su alianza con el ta
lento artístico del país. En la sección de 
Bellas Arles el arlista puede exponer un 
vaso por la belleza de su pintura, forma ó 
invención, mientras que otro semejante 
aparecerá en la de industria por lo econó
mico de su valor ola novedad de su ma
terial.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 419.

D. Ramon de Acero y Crespo, 
Gobernador civil de esta provincia, 
etc.

Hago saber: Que por de
creto de este dia he admitido 
el abandono déla mina deno
minada San Emilio que en tér
mino comunero de Canales, 
Mansilla y Yillavelayo, tiene 
registrada D. Vicente Cobo, 
vecino de Hiendelaencina y 
pide la nulidad del expedien
te de su referencia.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para los efec
tos prevenidos en la ley y re
glamento de minería.

Logroño? de Junio de 1870. 
—El Gobernador, Bamon de 
Acero.

NUMERO 421.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Esta Diputación en union 
del Comisario de Guerra de 
esta provincia ha señalado los 
precios de las especies de su
ministros que los Ayuntamien
tos hayan dado á las tropas y 
Guardia civil en el mes de Ma
yo último en la forma siguien
te:

Esds. mils.

Ración de pan de 
0‘70 decágramos. . > 79

Idem de cebada de 
6^9375 litros ...» 221

Id. de paja de 6ki-

logramos . , . . » 104
Litro de aceite. . » 648 
kilógramo de car

bon............................. » 26
Idem de leña. . » 12

Lo que se' anuncia en este 
Boletín oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor breve
dad presenten á su liquida
ción los recibos de los sumi
nistros que hayan dado á las 
tropas y guardia civil en el re
ferido mes de Mayo último.

Logroño 8 de Junio de 
1870.—El Secretario, Joaquin 
Farias.

NUMERO 420.
D Eustaquio Saenz, Alcalde popular 

y Presidente del Ayuntamiento de la vi~ 
lia de Torremuña.

Hago saber; Que hallándose vacante la 
Secretaría de eslacorpo ación por renun
cia de D. Anlotiio Cuadra que vino des
empeñándola ha determinado proveerla 
sin dilación, en los términos, modo y for
ma que dispone la vigente ley municipal 
de 21 de Octubre de 1868 en sus artícu
los 98 al 102 inclusive. Su dotación con
siste en trescientas pesetas anuales que 
es la consignada en el presupuesto cor
riente. Las solicitudes se admitirán bajo 
recibo por la Secretaria de la corporación 
dentro del término de los treinta dias si
guientes al de la inserción,'de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia; à las 
cuales (extendidas en papel de! sello 9 °) 
habrán de acompañar los aspirantes la 
partida de bautismo y certificación del 
Alcalde de su domicilio que compruebe 
hallarse en pleno goce de los derechos ci
viles y de haber prestado juramento à la 
Constitución española vigente, si fuere 
empleado; cuyos documentos /si proce
diese de otra provincia) habrán de pre
sentarse legalizados en forma. Casas con
sistoriales de Torremuña 5 de Junio de 
1870.—Eustaquio Saenz.

NÚMERO 422.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIJUERA 
ENSEÑANZA DE LOGROÑO.

Conforme à lo prevenido en la órden de 
1.® de Abril último, se han de proveer 
por concurfo las escuelas que á continua
ción se expresan:

De niños. Pesetas, Cents.

L* elemental completa deBa- 
ñares, dolada con el suel
do anual de. .... 625 »

Incompletas.
La de Villalobar, con . . 318 75 
La de San Torcualo, con. . 300 » 
La de Lugar del Rio, con. . 288 75
La de Arenzana da Arriba, 

con  262 »
La de Morales, con . . . 250 »
La de Daroca con. . . . 250 »

De niñas.
La elemental completa de

Agoncillo, con. . . . 416 75 
La Idem de Ojacastro, con. . 416 75

! Los maestros y maestras que obtuvie
ren estas escuelas disfrutarán además de 
los sueldos indicados, habitación decente 

¡ y capaz para sí y sus familias y las re
tribuciones de los niños no pobres.

I Antes de terminar un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, los as- 

i pirantes presentarán sus correspondien- 
, les solicitudes, hojas deméritos y servi- 
i ciosy certificaciones de buena conducta; 

acompañando además los que pretendan 
las elementales completas, el título ó co
pia legalizada del mismo si no estuviese 
registrado en la Secretaría de esta Junta 
con po.der¡oridad al año 1862; y los que 
aspiren á las incompletas, el mismo di
ploma, ó en su defecto, el certificado de 
aptitud.

Los estudios profesionales deber án acre
ditarse mediante certificación expedida 
por la Secretaría de la escuela en que el 
interesado haya seguido su carrera, y á 
la hoja de servicios se ucirán los docu
mentos justificativos, visados por las Au
toridades de los pueblos en que aquellos 
se hubiesen desempeñado

Logroño 7 de Junio de 1870.—El Pre 
sidente, Ecequiel Lorza.=Lúcas Velasco, 
Secretario.

ANUNCIOS.
El día 26 del mes próximo pasado de

sapareció una yegua del pueblo de Rede
cilla del Camino, propia de Jacinto Canal 
cuyas señas se anotan á continuación; se 
suplica á las Autoridades y particulares 
de esta provincia se sirvan ponerla en co- 

i nocimiento del referido dueño si fuese ha
bida, ’para lo cual abonará los gastos 
que se le haya originado al que se digne 
manifestarla.

Redecilla del Camino 7 de Junio de 
1870.—Jacinto Canal .

Señas de la caballería.

Una yegua negra, altura 6 cuartas y 
2 dedos, poca cola, la clin corlada, una 
pala blanca y rozada de la cruz.

INTERESANTE.
A voluntad de su dueño se arriendan 

i juntas ó separadas tres grandes fabricas, 
I de construcción moderna movidas por 
I aguas constantes del Ebro. Dichas fábri

cas, independientes una de otra, están si
tuadas en la posesión denominada Reca
jo término perteneciente á Navarra dis
tante 9 Kilómetros de Logroño.

Se hallan destinadas; una para la fabri
cación de harinas con cuatro piedras, otra 
para chocolates y la tercera para la ela
boración de objetos de metal blanco con 
su horno de fundición, útiles y herra
mientas necesarias.

Hay grandes locales para almacenes y 
habitaciones, abunda la posesión en aguas 
manantiales, g.ozando también de las ven
tajas de tener barca sobre el Ebro y es
tación para el ferro-carril de Tudela á 
Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas fá
bricas en territorio de Navarra donde es 
abundante la cosecha de cereale.s y no se 
pagan tantas contribuciones como en Cas
tilla, las hace aun más recomendables 
consideradas bajo el punto de vista econó
mico.

Las personas qne deseen interesarse en 
dicho arriendo y quieranadquirir mas por
menores pueden dirigirse bajo las inicia
les V. J. G. calle de Mercaderes núm. 8 
en Logroño. NV-3

D. Eugenio Maculet, vecino de
Igea de Cornago,(en esta provincia), ofre
ce sus servicios á los Ayuntamientos y 

particulares, como fabricante que es, de 
Relojes de Torre, á precios equitativos, 
desde 3.000 rs. hasla 100.000, con ga
rantía por un!tiempodeterminado;|tamb¡en 
posee un graa surtido de hierro dulce y 
bronce de toda confianza; y para mayor 
comodidad de los compradores, se aviene 
á que el pago sea también á plazos; è 
igualmente cambiará relojes nuevos por 
usados mediante el abono de la diferencia 
de uno áotro. Vive calle Mayor, Plaza de 
San Pedro Mártir.

BOLSA DE MADRID.
Cotización ofiaal del 7 Junio 

deiSlQ.
FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpétua al 3 por 100, publica
do, 28-50, 70, 60, 55, 35, 30, 25 y 30; 
28-60, 65 y 35 pequeños; á plazo, 28-50, 
40, 30, 35 y 30 fin cor. fir.

Deuda del personal, piiblicado, 23-25.
Bjlleles hipotecarios del Babeo de Es

paña, I.® série, no publicado 102-25 d.
Id. id. de la segunda serie., publi

cado 97-90.
Bonos del Tesoro, de á 2 000 rs. 6 por 

100 interés anual, id., 70-00, 70-40, 
30, 80, 71-10. 71-00, 70-50, 40 y 50; 
á plazo, 71-00 y 70-75 fio cor. vol.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2 000 i-s., publicado, 51-90, 
52-10, 52°!^ y 51-90; no publicado, 
51-50 p.

Id id. id. (nueva*), de 2)000 reales, 
publicado, 51-00, 51-05 y 50-75¿ no 
publicado, 50 50 p.

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 142-50 d.

CAKBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p.
París à 8 días vista. 5 21 p.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia 
de ayer por la intervención del mercado 
de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente.-

Precios de los artículos al por mayor 
y menor.

Carne de vaca, de 5 á 5,600 es
cudos arroba, y de 0,212 á 0,236 escu
dos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,236 es
cudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 à .0,500 
escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escu
dos arroba, y de D,331 á 0,354 escudos 
libra.

Idem fresco, de 0,312 à 0,360 escu
dos libra.

Jamon, de 0,500 á 0.600 escudos libra
Vino, del,600 á 2,800 escudos arro

ba, y de 0,048 á 0,118 escudos cuarti
llo ■ . .

Pan de dos libras, de 0,,124 á 0,147 
escudos.

Arroz, de 2,300 á 2,800 escudos arro
ba, y de 0,118 á 0,130 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MEB,ÇADO 

DE AYER. .....
Cebada, de 2,300 á 2,450 escudos fanega 

Trigo vendido... 1.576 fanegas.
Precio medio...... 5,347 escudos.
Nota.—Reses decolladas ayer.

109 vacas, que hacen... 47.562 libras 
de peso.

125 carneros, que hacen.. 3.742 idem 
721 corderos, que hacen.. 20.264 id. 
81 terneras. — 2 corderos lechales. 

—16 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia.
Madrid 7 de Junio de 1870.—El 

Alcalde primero, Manuel Maria José dfr 
Galdo.

IMP. DE F. MENCHACA.
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